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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00246 00  

ASUNTO INCORPORA SIN TRÁMITE.   

 

Atendiendo a que mediante auto de noviembre 5 de 2021 (archivo 18, folios 71 a 

72), se aceptó el desistimiento que a la presente acción popular hiciere el actor 

popular, se incorpora sin pronunciamiento de fondo los archivos que preceden 

ambos contentivos de la contestación proveniente de la entidad accionada 

(archivos 19 y 20, folios 75 a 104 y 105 a 131).  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _195___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __1º de diciembre de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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